
Estimada Comunidad del Colegio Domingo Ortiz de Rozas 
 
Junto con saludar y por especial encargo del Departamento Provincial de Educación (DEPROV-
MINEDUC), envío a ustedes la siguiente información. 
 

     Ya se encuentra disponible para las familias, la información sobre la determinación de alumnos/as 
Prioritarios y Preferentes para el año escolar 2021 y, se ha iniciado el proceso de revisión de antecedentes 
(apelación), mediante el formulario Web disponible, el cual se extenderá hasta el 03 de julio. 
  

 

 

     Para vuestro conocimiento, se detallan el sitio donde se encuentra la información, todos ellos 
comunicados mediante noticia masiva en Comunidad Escolar.(www.comunidadescolar.cl) 
 

1. Las familias puedan consultar la condición con la cual contaran sus hijos el año escolar 2021 y a 
su vez, obtener los correspondientes Certificado en el sistema; https://certificados.mineduc.cl/ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
  
 
 
 
Se recuerda que el resultado de esta búsqueda puede ser la emisión de dos tipos de certificados 
que acreditan ser PRIORITARIO o PREFERENTES. El concepto de preferente solo aplica a los 
colegios que se han adscrito a la gratuidad, nuestra institución no está adscrito a la gratuidad. 
Recordar que el plazo de apelación (paso 4) al resultado culmina el 03 de julio de 2020. 
 
Saludos cordiales 

HACER CLIC AQUÍ HACER CLIC AQUÍ 
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PASO 3 
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Y LUEGO 
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BUSCAR 

PASO 4 

SI ESTÁ 

CONFORME,  

CLIC EN ESTE 

ICONO PARA 

BAJAR EL 

DOCUMENTO 

SI DESEA 

APELAR AL 

RESULTADO , 

CLIC EN EL 

BOTÓN AZUL 

“APELACIÓN” 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcertificados.mineduc.cl%2F&data=02%7C01%7Cjuan.sepulveda%40mineduc.cl%7C49363adb84434d04812608d81394c255%7C2e4cfe500580414093874ecde39def60%7C1%7C0%7C637280876926094566&sdata=XgUNhMOQYnEEr%2Fb2hm6%2BqzJh%2FtovgQrPVcwhwIYqblk%3D&reserved=0

